
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
conceden ayudas para la realización de
cursos de portugués durante el período
2005-2006, convocadas por la Orden de 6
de junio de 2005.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 6.2.h) del Estatu-
to de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
referente a las especiales relaciones que los poderes públicos
de la región han de mantener con Portugal, y en los Proto-
colos de Cooperación firmados, el 17 de enero de 1992 y el
27 de mayo de 1994, con las Comisiones de Coordinación de
las Regiones portuguesas del Alentejo y Centro, respectivamen-
te, la Presidencia de la Junta de Extremadura ha venido
concediendo anualmente ayudas para la realización de cursos

de portugués, a través de un procedimiento de concurrencia
competitiva que, actualmente, se encuentra regulado por el
Decreto 58/2005, de 15 de marzo (D.O.E. nº 33, de 22 de
marzo), que establece las Bases reguladoras de estas ayudas,
en adelante Bases.

A la Convocatoria del presente ejercicio 2005, realizada por la
Orden de 6 de junio (D.O.E. nº 69, de 16 de junio), dotada con
210.000 euros procedentes del FEDER, se han presentado 192
solicitudes de cursos, incluidas tanto las que han sido inadmitidas
por extemporáneas o por no reunir la condición de beneficiarios,
como las de los solicitantes que han desistido de su solicitud al
no haber subsanado en plazo.

La cantidad total de ayuda solicitada para las 192 solicitudes de
cursos es de 351.600 euros.

Tramitadas las solicitudes y examinados los proyectos de cursos
por la Comisión de Valoración de acuerdo con los criterios de
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El procedimiento a seguir por parte de los centros colaborado-
res homologados para la formalización de las solicitudes de
especialidades ya homologadas de la Programación de Cursos
del Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP) 2005,
es el siguiente:

1. Entrar en la página web, empleaextremadura.com 

2. Entrar en el Sistema de Gestión de la Formación Ocupacional
GESTIFOR.

3. Una vez dentro del sistema de Gestifor hay que acceder al
Área de gestión de la Formación Ocupacional correspondiente a
los Centros Colaboradores.

4. Al entrar en el apartado de Centros Colaboradores, pedirá un
Nombre de Usuario y una Clave, para ello cada centro colabora-
dor tiene asignada una diferente, que será la que tengan que
introducir para que les permita entrar en el sistema.

5. Una vez tecleado el nombre de usuario y la clave, el centro
colaborador podrá acceder a una serie de apartados entre los
que se encuentra el de “Solicitud Cursos de la Programación del
Plan de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP)”, en el cual
tendrá que pinchar.

6. Dentro ya del apartado de solicitud de cursos le irá pidiendo una
serie de datos que habrá que teclear, y una vez rellenos todos los
campos le dará la opción de solicitar y tendrá que pinchar en ella.

7. Posteriormente le saldrá un mensaje en el que diga que ha
realizado con éxito la solicitud de programación y le dará la
opción de imprimir la solicitud, debiendo pulsar en dicho aparta-
do e imprimir la solicitud, la cual enviará posteriormente.

8. La solicitud impresa, una vez firmada y sellada por el centro
colaborador, éste deberá presentarla, junto con la documentación
que establece la convocatoria, en el registro oficial correspondien-
te y en el plazo estipulado para que tenga efectos.
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baremación y adjudicación establecidos en los artículos 23 y 24
de las Bases y los artículos 8 y 9 de la Convocatoria, vista la
Propuesta realizada por el Jefe de Servicio de Acción Exterior y al
amparo de lo dispuesto en el artículo 7 de las Bases y el artícu-
lo 10 de la Convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los solicitantes de los 92 cursos que se rela-
cionan en el ANEXO I las ayudas que en él se establecen y en las
condiciones señaladas en las Bases y en la Convocatoria.

Segundo. Denegar la ayuda al resto de las solicitudes presentadas.

Tercero. Los beneficiarios de la ayuda deberán manifestar por
escrito la aceptación de la subvención con las obligaciones que
conlleva, o la renuncia a la misma, y el nombramiento del
profesor, en los términos del ANEXO II, en el plazo de 15 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción individual de esta Resolución de concesión de la ayuda. En
caso de que el beneficiario no formule la aceptación expresa de
la ayuda en el plazo referido se considerará que renuncia a la
subvención aprobada, previa Resolución de este Secretario Gene-
ral, que agotará la vía administrativa. Todo ello de conformidad
con lo establecido en el artículo 8 de las Bases y el artículo 11
de la Convocatoria.

Cuarto. Tal como disponen los artículos 20 y 26 de las Bases y
1.2 y 15 de la Convocatoria, la ayuda concedida conlleva la

obligación de realizar y justificar los cursos de portugués en los
términos siguientes:

• Los cursos de 40 horas, se impartirán hasta el 30 de noviem-
bre y se justificarán en el plazo de 15 días naturales contados a
partir de la finalización del curso, y en todo caso, antes del 5 de
diciembre de 2005.

• Los cursos de 90 horas, se impartirán del 1 de septiembre de
2005 hasta el 31 de mayo de 2006, siempre que las primeras 45
horas sean impartidas antes del 1 de diciembre de 2005, y se justi-
ficará, antes del 5 de diciembre de 2005 las primeras 45 horas y
antes del 15 de junio la totalidad del curso en los términos estable-
cidos en los citados artículos de las Bases y la Convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación, conforme a lo previsto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y con carácter
previo, recurso de reposición ante este Secretario General, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 10 de agosto de 2005.

El Secretario General,
JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS
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